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“ESTADO DEL IES BENEDICTO NIETO”

El  IES Benedicto Nieto de  Pola de Lena viene arrastrando desde hace ya demasiado tiempo el 
penoso estado de la gran mayoría de sus instalaciones.

La  Dirección  de  este  centro  educativo  lleva  tiempo  reclamando  ante  distintas  instancias  la 
subsanación de las mismas. Una inspección llevada a cabo por el SPRL del Principado de Asturias muestra 
en su informe de 21 de enero de 2010 numerosas  deficiencias.  Entre  ellas,  la  iluminación,  aislamiento 
(problemas  de  temperatura,  goteras,  etc.),  accesos  (ausencia  de  rampas,  ascensores,  escaleras  en  mal 
estado…), pavimentos, sistemas de cierre (ventanas que no cierran, etc), instalación eléctrica, y un largo 
etcétera.

Asimismo un  acta  de  una  inspección  de  la  instalación  eléctrica  por  parte  de  la  Consejería  de 
Industria otorga una calificación negativa, obligando a que se subsanen las deficiencias con urgencia o, de lo 
contrario, al corte del suministro.

A todo  ello  hay  que  unir  que  las  inclemencias  de  este  invierno  las  han  acentuado  de  manera 
preocupante.

Las deficiencias se han comunicado en numerosas ocasiones a la Consejería de Educación sin que 
hasta la fecha haya otra cosa que las repetidas promesas de ampliación y remodelación, anunciadas ya desde 
hace al menos cinco cursos, y de cuyo comienzo no hay ninguna constancia.

Por todo ello, esta Junta de Personal Docente RESUELVE:

1.  Exigir a la Consejería de Educación que lleve a cabo sin más demora las obras de ampliación y 
remodelación prometidas.

2.  Demandar a la Consejería de Educación a que notifique a la Dirección del centro y a esta Junta de 
Personal el calendario concreto de realización, es decir, plazos y fechas para la licitación y ejecución.

3.  Instar a que de manera inmediata lleve a cabo las medidas establecidas en el Plan de medidas 
preventivas, que la Dirección del centro ya envió a la Asesoría de Prevención de Riesgos Laborales y 
que obran en manos de la misma,  y que se ejecuten a la  mayor celeridad para poder iniciar  el 
próximo curso con las garantías de seguridad que requieren las actividades lectivas y la legislación 
vigente.

4.  En caso de que la administración no responda a los requerimientos que se le hacen, esta Junta de 
Personal se reserva el derecho de acudir a los tribunales.

Oviedo, a 24 de mayo de 2010
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